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Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA

Este Ministerio ha len ido a bien d i spoi1er se cunlp]a en SllS
propios términos la precita.da sentencia.

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV: 11. muchos años.
Madrid, 26 de julío de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pére·· Ve!asco.

ORDEN de 26' de julio' de ;983 por la que se dispone
se .cumpla en sus propios términos la sentencia
diCtada por la Audiencia Na.cional en el recurso
contencioso'a.dministrativo número 422,15 ¡nterpues
to por don Claudia Cañas Nieto.
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.Falla:nos: Que desestimando el recurso contencioso·adminis·
trativo interpuesto por don León Pocero Martin, contra la reso
lución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, de fecha. 22 de octubre de 1979, asi como
frente a la tambieriresolución del Ministerio 'de Agricultura, de
26 de septiembre de 1980, esta última desestimatoria del recurso
de alzada contra la primera formulado. a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos de confirmar y confirmamos
tales resoluciones por su conformidad a derecho, en cuanto a las
presentes motivaciones impugnatorias alegadas alcanza. Sin ex·
presa imposición de costas.»

limos. Sres: Habiéndose dictado por la Audiencia l"acional,
con fecha 28 de enero. de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso·administrativo. número 42.285, irit0rpuesto por don
Claudia Cañas Nieto sobre. concentración parcelaria; sentencia
cuya. parte dispositiva dice as;:

"Fallamos: Que desestlmando el recurso contencioso·admi~is.

trativo interpuesto por don Claudia Cañas Nieto, contra la re·
solución de la Presidencia del instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, de fecha 30 de junio de 1978, asi como frente
a la también resolución del Ministerio de Agricultura, de 7 de
marzo de 1980, esta última en cuanto sólo parcialmente estimó el
recurso de alzada contra la primera formulado; a que las pre
sentes actuaciones se contraen, deben:lOs:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por ser ajusta·
das a derecho, en cua;nto a los motivos invocados, y en conse-
':uencia, . .' .

Absolver y absolvemos a la AdmiJ:Ústración demandada. de
las pretensionesoontrá ella.aducidas: .

Sin expresa imposición de costas.-
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ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se dispone
se oumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 42.201 interpues
to por don'León Pocero Martín.

limos. Sres.: .Habiéndose dictado por la Audiencia -Nacional,
con fecha 21 de enero de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.201, interpuesto por don
León Pocero Martin, sobre ácuerdo de concentración de la zona
·de Rueda Cvalladolid), sentencia cuya parte dispositiva dibe asi:

ORDE N de 26 ele fulio de I.9H3 por la que se dispone
se curnpla. en sus prúpros ténninos la sentenClQ.
dictada por la A'hdie¡1cia Nac;Lonal en el recurso
contenciosoadministrauvo número 41.741 interpues
to por r1grupaciór. Naciona! de Envasadores de Acei.
tes Comestibles.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 2 de julio de 1982, sentencia en el recurso conten
cioso·administrativo número 41.741, interpuesto por Agrupación
Nacional de Envasadores de Aceites Comestibles, sobre dene
gación presunta. por silencio administrativo, de sU'petición' de
que se le notifique en forma legal la modificación del precio de
cesión del aceite crudo de girasol; sentencia cuya parte disposi",
tiva dice asi: .

Ley 152/1963, de 2 de dioiembre, sobre industrias de interés
preferente, en. caso de renuncia seexigírá el abono o reintegro,
en su caso, de l¡¡s bonificaciones y exenciones ;'a disfrutadas:.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es:
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro --Spñalar unos piazos de tres meses, para la ·iniciac

ción de las obras, y de quince meses, para su finalización, y
ottención del certificado de inscripción en el correspondiente
Registro de industrias agrarias y alimentarias, contados am-.
bos, a partir de la fecha de publicacióL en el .Boletin Oficial
del Estado. de la presente resolución.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de julio de 1983.--P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industnas Agrarias y Alimentac

rias, Vicente Albero Silla.

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y A:imentarias.

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·.
administrativo interpuesto por la Agrupación Nacional' de En·
vasadores de Aceites Comestibles. contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo. de la petición de la recu·
rrente formulada el 30 de septiembre de 1978, a que las pre·
sebtes actuaciones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales desestimaciones presuntas, por su
disconformidad a derecho.

Ordenar y ordenamos que por la Administración demandada
sea hecha a la recurrente la notificación que ésta tiene pe·
dida a virtud de su escnto de 30 de septiem!)re de 1978.

Desestimando formalmente las demás pretensiones de la re
:urrente.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada
por el Abogado.del Estado y admitida por el Tribunal Supremo
en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde á VV.. H. muchos años.

. Madrid, 26 .de· julio de ,1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el ~irector:general de Servicios, J:osé Pérez Velasco.

Ilmos. Sres.. Subsecretario del Departamento y Director general
'del SENPA.
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Este Ministerio-ha tenido a tien disponer se cumpla en sus
propios términos la pr'ecitada sentencia;

Lo que comunico a< VV. 11.
Dios guarde a. VV,., 11. muchos años,,, ..

. Madrid, 26 de' jUlio de 1983.-,-P. p. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pére<: Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

Ilmos. Sres.: Hiabiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 11 de noviembre de 1982 sentenoia firme en elrecur
so de apelación n,úmero 48,452, interpue.sto contra la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 41.173,
promovido por don José Porta Cal1en, sobre devolución de can
tidades cobradas en los precios de venta de trigo en las cam
pañas 1972-73 a 1974-75;senténcia cuya parte dispositiva dice asi:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~

curso de apelación número 48,452, interpuesto por don José Por
ta Callen contra' sentencia de la Audiencia Nacional de 13 de

ORDEiVdfJ 26. de julio .de 1983 por la que se dispone
se c¡¡,mpla el).. sus propios.•·términos la sentencla
dicta4a por la Audiencia Nacionar' en el recurso
contenccios.o-admimstrativo número 43.251 interpues·
to por don Antonio José Prq,dos Salas.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 1 de febrero de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo .número 43.251, interpuesto por don
Antonio José Prados Salas, ~obre reconocimiento del derecho
de integración en la Escala de Técnicos Administrativos a ex
tinguir de ICONA; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
cu:so contenciosocadministrativo interpuesto por el Procurador
senor Vázquez Guillén,' en nombre y representación de don An
tonio José Prados Salas contra la desestimación por silencio
de la petición fo.rmulada por el recurrente a fin de que se le
reconociera el derecho de integración en la Escala de Técnicos
Administrativos 'o. extinguir de lCONA, y todo ello sin hacer eX-
presa imposición de lascostascausadas.- -

E~te Mini~terio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propIOS térmmos..la.! precitada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos años. t
Madrid, 26 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene·
ral del lCONA.

.24R16 ORDEN de 26 de julio de 1983 por' la que dispone
se cl,lmpla en' sus propios' términos la sentencia
firme dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 48.452, interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 41.173, promovido por don
José Porta Callen. , .
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limos. Sres: Habiéndose dic:ado por el Tribunal Supremo
con fecha ;j dJ l11ayo d<'3 r983 sentencia [jrm8 en tI recurso de
e,p'lRclén número 800me< ¡nLrpuLsto contra la sentencia dictada
en el rs:. ursa COnlenCl0SC ad:il1l1istrativo número 40.101. promo
vIdo por la E.nUdad «1ransJ"rm~ciolles ln{Íustr:ales <le. la Ma
dera, S. A.". soore aproba~ión de revISión de precios de 103 apro
vechamientos de los montes de utilidad públicade Soria; sen
tencia cuya parte d,spositiva dice así:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se. cump!a en
sus propios términos la, precltada sentencia.

Lo que comun ca a VV 11
Dios guarde a vy 11. muchos¡j.ños.
Madrid, 26 de julio de 1983::-P.'D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de ServiCIOS. José Pérez Velasco.

Ilrr,os. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene
ral del SENPA.

Este M¡n;s'er;o 1'a tenír!o a bien disponer se cumpla en sus
propios térnlinos la iJn:'c18(a sentenca.

Lo qur:; c01Jlunico J. VV 11
DiosglJar;j;; a \- v :i nLLI:QS ·años.
Madrid, 23 Ce ]11 :0 d~ j9-~:~ _·~P. D (Orden de 29 de nlarzo

de 1982). el D;rector general de Servicios, José Pérez Veiasco.

I1mos. Sres. Subs'2:retario <lel Departamento y Director general
deIICONA.

«Fallamos: Que, decl"rando no haber lugar al recurso de
apelación interpuesto pur' la;. represen! ación procesal de don
José Villamayor Lloro. debemos conLrmer y cor.firmamos ín
tegramente la sentencia dictada· por la Sección Cuarta de la
Sala de lo ContenCiOSO AdmJllistrativo dé la Audiencia NaCIO
nal. con fecha 20 d.e marzo dd 1980. en los autos de que este
rollo dimana, declarativa de la conformidad a derecho de los
acuerdos del Mínistcno de Agricultura de 25 de mayo de 1977
y 22 de abril de 1978 cuya sentensla declaramos firme; sin
hacer expresa imposición de costas a nlllguna de las' partes
por las origina-rlas en ambs:s inst&ncias.'"

ORDEN de 29 de ¡,,¿;io de 1983 por la que se QU

toriza el cambio ele tituiandad de «Frutas Ibáñez»
a ·.Frutas Ibáñez. S. A .• , de un ¿xpediente de zona
de .preferentelocahzación industnalagraria para
la ampliación de ¡¿na central hortotrutícola en
Bechí 1CastellÓnJ.

. ORDEN de.26 de agosto de 1983 por la que se
a¡>l'ueba el. .plan . de obras comP.lementarias, pn
merQ tasé, corr.espondlente a la zonaqUlnm de tas

. vegas alta y meaia del S, gura ,fM!,uciaJ..

Ilmós. Sres.: Por Decreto 673¡1973, de l5 deinarzo; se..acor
daron actuaciones dE> retorma y' de<;ap oilo agrario en Ia.cOITllUCa
de las vegas Alta y Media: elel Segura lMurciai, declarando' al
rrúsmo tiemp.o de interés naclOnai la puesta -en nego y dístri
bUClón de la p¡opiedadde las c¡nco zor.as regabJes lDcluidas en
la misma. El Plan General de'1ransfélnna'Lión se aprobó por De
creto 1111;1975. de 10 de abril, y los Planes c:eordmauos de obras
de las cinco zonas regagles en feLhas suceSIvas, siendo el co
rrespondiente a la zorfquima por Orden de la: PreSIdencIa del
Gobierno de 23 de marzo de 198J. .,'
. En cumplimiento de io dispuesto en el apartado 4 del artícu·

lo 103 de la Ley de Reforma y Desa.rrollo Agruno de 12 de enerc
de 1973, y con objeto de poder realizar obras que sirvan de com
plemento para: el satisfactorio desarrolJo económico y social de
la zona. el Instituto' Nacional de Rdocma y Desarrollo Agrano
ha redactado y someté a la aprobación de este MinIsterio el
Plan de obras complemE<ntacia:s, prim,,¡a fase, que comprende
la instalad6nde una centralhol-tofruticola V centro de'contra
tación, solicitado 'por cMercomurcia, S. A.•. en ei térmíno mu
nicipal de Alguazas (Murcia).

A este Plan ha dado su conformidad. en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Dec:reto 35~61981, de 29 de di
ciembrp. la Comunidad Autónoma de la RI'gión de Murcia. .

Examinado el referido Plan. este M:nlsteno considera que la
obra en él incluida ha sl<'<> debidamente ctasifi::,ada de acuerdo
con los artículos 61 V 65 de ia Ley de Ret"urma y DBsarrollo Agra·
rio de 12 de enero de 1973. v que dicha obra se consldera nece
saria para la transformación de la zona.

24820-

24819

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes ministeriales de este Depar
tamento, de fechas 1 de oct~ore d 19,9 (.Boletín Oficial del
Estado» de 1 de noviembre de 1979) y 29 de abril de 1981
(.Boletín Oficíal del Estado- de 23 de jünlO de 1981l, por las
que se concedieron benefKios de zona de preferente localiza
cihi industrial agrana del .l"a Decreto 634/1978,' de 13' de
enero y se aprobó' el proyecto reformado. respectivamente. para
la amptiaclón de la central hortofruticoia que .Frutas Ibáñez
(don Vicente Serisuelo Menéu, do,1 José' Balaguer Doñate y don
Bias Martin) poseia en Bechi eGitstellón);

Vistos el cambio de tltularidad de' dicha central hortofru·
tícola rea:izado a favor de .Frutas lbáñez, S. A.», así como lá
solicitud formula.da por esta Lt'ttma. de subrogación de todos
ios derechos y. obligaciones que correspon.j~an a .Frutas lbá
ñez.. como consecuencia de la concesi6n de los beneficios de
zona antes referenciados; •

De acuerdo con el informe favorable a dicha subrogación,
emitido el 13 de julio de 1933 pe;. ei Ministerio de Economía v
Hacienda, en virtud de lo preVisto en ,oc apartado el det articu·
lo 5. 0 del Decreto 285.5/1964, de 11 de s~ptiembre. siendo d'e
re[8rencía el apartado dl de ]2,5 condiciones ec"nómlcas de!
articulo 2. 0 y el artículo 7 o del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, así como el articulo 4. 0 del Real Decreto 634/1978. de 13
de enero;

De conformidad con la pr<)pu.esta elevada por la Dirección
General de Industrias Agrarias y Ailmentanasy de acuerde
con la Ley 15211003. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés ,preferente, y demás dispnsiciJnes dIctadas para su eje-'
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a hien disponer;

Un·o.-Seautoriza a .Frutas Ibáñez, S. A·.•.. a subrogarse.
mientras estén vigentes, en todos los derechos y obligaciones

.f2conocidas a'~Frlltas Ibáñez., mediante las Ordenes de este
Departamento de 1 de. octubre de 1979 y de 29 de abril de 1981.
antes citadas, para la ampliación de su cBntral hortofruticola en
8echi (Ca3tellÓn). . '.

Dos.-Hacer .saber que, en caSJ de posterior renuncia a los
béi,eficios ",si otorgados. o incumplin;;ento de las condiciones
esta.blecidas para su disfrute. se exigirá 1 abono o reinte
gro. en su caso, de las bOnificaciones o subvenciones ya dis
frutad.as. A este fin, quedarán afee ios, pr2ferentemente.a fá
Val' del Estado los terrenos o lDsla'aciones de «Frutas Ibáñéz.
SGciedad A13Ónima., por ei importe de dichos beneflclOs o sub
venciones, de confermldad con el articuio ,9 del Decreto 2853/
t964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V.1. Pélra su conocimiento y efectos.
Dios gllardea V. I.
Madrid, 29 de juiió de 1983.-P. D (Orden de 19 de febrero

de 1982) , el Director genera de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Sllla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agraria,:; y Alimenta
nas.

ORDbN c4!. 26 de /ulio de 1983 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios terminas la senten
CLa dictada ¡Jor el Tnbunal Supremo en el recurso
de apelacIón nlúnero 80.098. interpuesto contra la
sentencia dictoda en el recurso contencioso·admi
nlstrativo número 40 !V1, promovido por la Entidad
«Tra,]s, Y'maciones Industriales de la Madera, So
ciedad A nóniinax-_

ORDEN de 26 de julio de Ú)83 parla qúe dispone
se CU!hp:a en sus propios térmir/,Qs .la senten'"a
dictad" por el Tr;b"na! Supremo en. el recurso
deavqlaCll:m niiJ11€ro 48437; mterpuesto' contra la
sentencia dl.ct,;-tn "n el rectirso cohtencioso,admi
nistrctlvo número 41154. interpuesto por don José
Villarnave! Lloro;

IImos, Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 24 de enero' 1983 s~nj.encia firm 3en el recurso de
apelaci¿n núrOE<ro 4S.4:J·/intC'rpuesto contra la sentencia dictada
en el reCllrso conten('LsQ ",dminlst'ativo número 41.1[4. promo
vido por don José V'¡i"mayor Lioro. sobre venta de trigo para
sémola.s y harinas en ,as' campañas 1972-73 a 1974-75; sent"ncla
cuya parte dispositiva dice así:
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«Fa liamos: Que dcsestim3ndo las ape~aciones promovidas por
la Adm;nisirac ón Gen-effll de: Estado y el Ayuntamiento de
Soria y la l\jancomunióad de los Pueblos de la Tierra de Soria
contra la sentencia de. ia5ecctón Cuarta de la Sala de lo
Contencieso·Aómin'strativo de 'la AudiencIa Nacional. dictada
el 29 de oc:ubr2 de 1980 pn el rBc'urso número 40.101/77, de
bemos confirm2,r y confirmamos dicha sentenc,a que declaró .a
nulidad de las resolU:lOnes d. la DIrección General dellnstitúto
Nacional para la Corservacjón de la Natufi1·eza de 30 de di
ciBmbre- de :975 y d~i ~ilr.:s~'Jrio de Agricultura de 21 de ju
Eo 'de 1917, y de'ó sIn ofpcto la fórmula de revisión de pre
cios qt;e las IDisnH~ 3F;"Ueban, y ello s'in hacer especial imposi
:ión de cestas."

septiembre de 1980. sobre reclurna=i6n de cantidades a.l SENPA.
la. cual confIrmamos en todas sus partes; SIn costas .•

Este Mlllisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propIOS té. minos. la prec'tada sentencia.

Lo que comunlCO a V V. 11.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madnd, 26 de ju::o de 1983.--P. D. (Orden de 29 de marzo

de 19821. el D:rector general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos .. Sres. S.ubsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.
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